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Segregación racial 

Discriminación (derecho) 

Acción de separar o apartar una persona o población de todas las posibilidades para tener calidad de 

vida y participar en sociedad. 

En ciencias sociales 

Una persona o grupo 

es tratada de forma 

desfavorable a 

causa de prejuicios, 

generalmente por 

pertenecer a una 

categoría social, la 

orientación sexual, 

la religión, el rango 

socioeconómico, la 

edad, extranjeros, la 

discapacidad. 

Derecho el término 

hace referencia al 

trato de inferioridad 

dado a una persona 

o grupo de personas 

por motivos raciales, 

religiosos, políticos, 

de sexo, de filiación 

o ideológicos. 

Raíces de la discriminación 

Es un fenómeno de 

relaciones 

intergrupales, de 

relaciones entre 

diversos grupos 

sociales, y tienen sus 

raíces en la opinión 

que un grupo tiene 

sobre otro. 

todas las personas 

deben tener las 

mismas 

oportunidades para 

acceder al mercado 

de trabajo, y no se 

debe ser objeto de 

discriminación por 

razón de sexo, raza, 

edad o creencias 

religiosas 

La homofobia es una 

enfermedad 

psicosocial que se 

define por tener odio 

a los homosexuales. 

• estereotipos  

• categorías 

• prejuicio 

conducentes al 

hecho discriminatorio 

Igualdad de oportunidades 

Tipos de discriminación  

El término racismo se 

aplica tanto a esta 

doctrina como al 

comportamiento 

inspirado en ella y se 

relaciona frecuentemente 

con la xenofobia (odio a 

los extranjeros) y la 

segregación social. 

-Racismo y xenofobia. 

-Homofobia o rechazo a 

las orientaciones 

sexuales distintas a las 

mayoritarias. 

-Discriminación a 

personas discapacitadas 

o enfermos.  

-Discriminación a las 

mujeres (machismo).  

-Diferenciación según el 

estrato social.  

-Discriminación religiosa. 

-Discriminación positiva. 

Racismo y sexofobia 

Homofobia. 

discapacitados y 

enfermos 

Históricamente han 

sido compadecidos, 

ignorados, 

denigrados e incluso 

ocultados en 

instituciones. 

A las mujeres 

El machismo es una 

discriminación 

sexual, de carácter 

dominante, adoptada 

por los hombres 

hacia las mujeres. 

Diferenciación según es 

estrato social 

Clase social, en 

sociología, término 

que indica un estrato 

social en una 

sociedad y su estatus 

correspondiente 

Discriminación religiosa 

Tratar a una persona o 

grupo, de manera no 

favorable debido a sus 

creencias religiosas. 

Discriminación positiva 

hace referencia a 

aquellas 

actuaciones 

dirigidas a reducir las 

prácticas 

discriminatorias en 

contra de sectores 

históricamente 

excluidos como 

personas, con 

vulnerabilidad. 

Malinchismo. 

Malinchismo; es la 

preferencia de lo 

extranjero frente a lo 

nacional.  

Malinchismo; es un 

deseo de sentirse 

extranjero antes que 

mexicano.  

Malinchismo; 

significa 

oportunismo, traición 

a lo propio en favor 

de lo foráneo. 


